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RAD110014003009-2020-415-00 

Naturaleza proceso: Garantía Mobiliaria  

Solicitante: RCI Colombia S.A  

Deudor: Héctor de Jesús Arango Tamayo 

 

 

Como quiera que la anterior solicitud no fue subsanada, dentro del 

término legal, conforme a lo requerido en el auto calendado 19 de agosto de 

2020, el Despacho la RECHAZA con fundamento en lo reglado en el 90 del C. 

G del P. 

 

En consecuencia, de ser el caso, devuélvanse los anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

 NOTIFÍQUESE 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                                   
Jvr 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


